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Programa Ampliado de Fomento Agroindustrial entre los
Pequeños Productores

Adición

Se señalan a la atención de la Junta Ejecutiva las siguientes adiciones y modificaciones al
informe del Presidente sobre el Programa Ampliado de Fomento Agroindustrial entre los
Pequeños Productores (EB 2016/119/R.22). Para facilitar la consulta, los cambios
introducidos aparecen en negrita, mientras que el subrayado indica que se ha suprimido
texto.

Página iv, resumen de la financiación

Organismo de ejecución: Ministerio de Agricultura ___

(Todas las referencias al “Ministerio de
Agricultura y Ganadería” deben sustituirse
por “Ministerio de Agricultura”)

Página iv, resumen de la financiación

Monto del préstamo del FIDA: DEG 15,50 millones (equivalente a
USD 21,25 millones, aproximadamente)

Monto de la donación del FIDA: DEG 0,74 millones (equivalente a
USD 1,01 millones, aproximadamente)

Página 1, párrafo 2

El párrafo debe decir lo siguiente:

“Durante el período comprendido entre 2010 y 2014, el producto interno bruto
(PIB) registró un crecimiento medio del 7 %. No obstante, ese nivel de crecimiento
se redujo hasta el 5 % en 2014 y el 3 % en 2015, principalmente a causa de la
caída de los precios del cobre y las interrupciones del suministro eléctrico. ___ El
kwacha zambiano (ZMW) se ha depreciado___, y su tipo de cambio respecto del
dólar estadounidense ha pasado de unos 5,5 ZMW por 1 USD en 2012 a 10 ZMW
por 1 USD en 2016.”

Página 5, párrafo 20

La primera frase debe decir:

“El Ministerio de Agricultura ___ será el organismo de ejecución y los sistemas
de prestación de servicios estarán plenamente integrados en las estructuras
gubernamentales descentralizadas.”

Página 14, párrafo 55

La recomendación debe decir:

“RESUELVE: que el Fondo conceda un préstamo en condiciones muy
favorables a la República de Zambia, por un monto equivalente a quince
millones quinientos mil derechos especiales de giro (DEG 15 500 000),
conforme a unos términos y condiciones que se ajusten sustancialmente a los
presentados en este informe.

RESUELVE ADEMÁS: que el Fondo conceda una donación a la República de
Zambia por un monto equivalente a DEG setecientos cuarenta mil derechos
especiales de giro (DEG 740 000), conforme a unos términos y condiciones
que se ajusten sustancialmente a los presentados en este informe.”


